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  Declaración 
 
 

  Necesitamos medidas concretas para que los pobres se beneficien 
más del crecimiento económico 
 

 World for World Organization subrayó la importancia de la función 
catalizadora del examen ministerial anual, que constituye uno de los principales 
instrumentos de los que dispone el Consejo Económico y Social para la adopción de 
medidas para que en 2015 se hayan alcanzado los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 

 En vista de la actual crisis económica mundial, los retos que plantea el 
crecimiento de la población, la volatilidad de los precios, la inseguridad alimentaria 
y el cambio climático, hay que subrayar la necesidad de más medidas públicas 
eficaces para encarar las limitaciones y las oportunidades reales a las que se 
enfrentan las mujeres y los hombres pobres. 

 World for World Organization insta a los responsables del examen ministerial 
anual de 2012 a que examinen la necesidad urgente de elaborar un marco que 
permita un crecimiento que genere un gran número de empleos con el fin de reducir 
las desigualdades y la vulnerabilidad, aliviar la pobreza y el hambre, y atacar los 
problemas del desempleo y el empleo vulnerable, especialmente entre los jóvenes. 
En dicho marco se cimentaría la aceleración del progreso para lograr los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, y se sentarían las bases de la agenda de desarrollo más 
allá de 2015. 

 Las lecciones aprendidas sobre el terreno atañen directamente tanto a la 
población pobre como al crecimiento económico sostenido, respecto al cual las 
mujeres y los hombres pobres desempeñan tanto el papel de agentes como el de 
beneficiarios. Su crecimiento económico es fundamental para reducir la pobreza. 
Las crisis que se repiten sacan a la luz la vulnerabilidad de las personas y las 
familias pobres, así como la de sus empleos y sus medios de vida. El empleo y la 
protección social constituyen dos instrumentos fundamentales para lograr un 
crecimiento que favorezca a los pobres, así como los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. Sin embargo, a la hora de elaborar políticas públicas no se les presta la 
suficiente atención, ni son objeto de medidas concretas; en este contexto, el empleo 
productivo y el trabajo digno son los principales medios para sacar a las personas de 
la pobreza. 

 Es importante tomar medidas ahora para establecer un marco que haga posible 
este desarrollo. En nuestra agenda, lo más urgente es reducir las desigualdades, 
abordar la vulnerabilidad, garantizar la seguridad alimentaria y energética, prestar 
protección social, aliviar la pobreza y el hambre, luchar contra el desempleo juvenil 
y crear empleos verdes. Solo faltan tres años para 2015; los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio son los parámetros que orientan nuestra actuación y respecto a los 
cuales medimos nuestros avances. Pero es importante pensar en lo que pasará 
después de 2015. 
 

  Medidas recomendadas 
 

 • Fomentar la capacidad empresarial, especialmente entre los jóvenes, y mejorar 
las condiciones de trabajo implicando a los agentes sociales pertinentes en el 
diálogo 
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 • Alentar a las instituciones mundiales y regionales pertinentes a contribuir a 
que el trabajo digno y el pleno empleo constituyan un objetivo importante de 
las políticas macroeconómicas coordinadas a nivel internacional y regional 

 • Reforzar las instituciones laborales para garantizar que los mercados de trabajo 
sean más inclusivos y justos, y respeten las normas y los derechos laborales 
internacionales en el puesto de trabajo 

 • Fomentar un crecimiento más verde y empleos verdes como medio para 
alcanzar un crecimiento inclusivo, sostenido y equilibrado, así como un 
desarrollo sostenible 

 • Crear y fomentar unas oportunidades de empleo dignas para los jóvenes, 
especialmente en sectores dinámicos, como los empleos verdes y el comercio 
electrónico, así como el sector agrícola sin desarrollar 

 • Reducir las barreras de género y fomentar la participación de la mujer en los 
mercados de trabajo 

 • Fomentar el diálogo social entre los gobiernos nacionales, las organizaciones 
de los empleadores y de los trabajadores, las organizaciones juveniles y de 
mujeres, y las organizaciones no gubernamentales y las partes interesadas de la 
sociedad civil, con miras a encarar de forma eficaz el desempleo 
persistentemente elevado. 

 


